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Se suscribe i este periódico en la Hedaccioa casa de los Sres. Viuda ó hijos de Miñón á 90 rs. el afto, 50 el semestre V 30 el trimé&r'e^Lbs anuncios se i n s e r ú r t n i medio real línea para loa 
suscritores, y un real línea paro los que no lo sean. 

PAUTE OFICIAL. 

Del Gobierno de provincia. 

Núin. 316. 

H a b i é n d o s e a n u l a d o p o r el 

Gobie rno de S. M . ( q . D . g.) el 

neta de e lecc ión de D i p u t a d o 

p r o v i n c i a l po r e l p a r t i d o de 

Valencia de D . J u a n , he d i s 

puesto se proceda á nueva elec

c i ó n s e ñ a l a n d o para el la el dia 

ü d y siguientes del cor r ien te 

mes. 

i o que se publica en el 

B o l c t m oficial p a r a conoci

miento de los electores y d e m á s 

que en el la deban tomar p a r 

te. L e ó n 5 de A g O í t o de 1 858 . 

— G e n a r o A l a s . 

(Gacm t»:!. 25 DE JULIO MU» 200 ) 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

Exi'osiciow Á S. 51. 

SEÑORA: La falla de un r f^ lu -
menlo que lije con exactitm! las 
condiciones urgánicus ilul F i - n i c i o 
pasivo (lo la Armaila, y In .-oiilb-
sion y desconcierto i|iic esta njisma 
carenciü lia i i i lroilucii lo en la es
cala grodual di¡ jn* ntcensus del 
personal, que son el porvenir y es
timulo de todas las carreras, colo
can en posición tan incierla y (Ies-
ventajosa á los Gefcs y (Jlici.ili.'s, á 
quienes por e i r cmi í l an r i a s |>;iilicn-
lares tíonvieno tra>la.lor al cuerpo 
de tercios navales, (pío it¡» sol'i se 
cxctisan y retraen, sino que si? con
sideran agraviados ruando se les 
concede una colocación en el i m -
porlanle ramo de maln'ruias. Mas 
cuino los destinos qne se .losempc-
fian en esla útil y necesaria depen
dencia ¡iifln)cn de un inmlo tan di
recto y clica/. en su buena aduii-
tiistrarion; como eso?, intsmos des-
tidos deliiuti estar repuladus cuino 

el honroso termino de la carrera 
activa de mar, como el premio de 
reserva, como la merecida recom
pensa de todos los funcionarios l ie-
nemér i los que fuesu indispcnsalilo 
separar de el la , por exigirlo asi 
una edad avanzada, el qui l irauta-
micnto de la salud, las heridas r e -
ciliidas en campaña ó los conoei-
niienlos especiales y apliltnl cientí-
Gca del individuo, es de alisoluta 
necesidad que se reformen radical
mente algunas bases de su actual 
rógimen que parecen disminuir el 
alto concepto que merece esa dis
tinguida clase. 

Entre las medidas que son de 
preferentu adopc ión , en sentir del 
Ministro que suscribe, figura en 
primera linea la de ilutar conve-
nienteineute los cargos de inst i lu-
cion en los tercios navales, para 
que puedan ser confl.idos ; i los l ie-
fus y Oficiales mas acreditados del 
cuerpo general de la Armada, re-
ciliiendo asi todo el bril lo y lucidez 
de que es susceptible aquel ramo. 
I'ero al proponer las ventajas y ade
lantos que deben concederse al 
servicio pasivo pora su mejor y mas 
celoso desempeño , ba creido tam
bién el Consejero de V. J!. que es 
llegado el tiempo do corregir bis 
abusos con que ü la sombra de la 
misma institución se adultera la car
rera, obteniéndose traslaeiuiies v 
ascensos paia los tercius iinvalos 
por los que, udonias di; no b.iber 
prestado servicios do uingiitia espe
cie en ellos, perruaiiecen después 
.-in ejercicio en clase de cxccdcii-
les, liiilVutor.do el sueldo de vivos 
y electivos, y ganando una indebida 
antigüedad qoo liaren valer luego 
en las prouiocinnes que ocurran. 
.Menester es. por lauto, corregir 
osle d r sú rden con prontitud, dan
do otra organización mas ademada 
y provi'cliosa al servicio pasivo, si 
Iden evitando el inconvenirnle de 
barer mayores las ventajas de este 
qne las que deban d i í f iu ta r en la 
carrera activa, 

Previniendo objeceiones imper
tinentes que la alta penet rac ión de 
V. M . sabr ía , s n embargo, apre
ciar en loque valen, no puede mo
nos de recordar el que suscribe 
que la serie de mal enlpnilidas eco
nomías que se disrurrieron en una 
época calainitusa para la M a m a , l a 
reilujornn al triste estado de care
cer de buques y armamentos, y 
prescindir de las matriculas de mar 
que, proporcionando (lábiles y ex
pertas tripulaciones para los b u 
ques de guerra, son el primero y 
mas fecundo elemento du poderío 
naval do una nación. Suspendióse 
tatnbien la renovación de las listas 
de adscritos, las revistas periódicas 
y hasta los sueldos de los prohom
bres, cabos y alguaciles, quienes 
quedaron por ello virliialuieute au
torizados para arbitrarse los me
dios de v iv i r , y adquirieron el de 
recho do percibir dinlas para la 
conducción de las convocatorias, 
dietas que eran en esencia mas 
gravosas al Krorio que la continua
c i ó n de los dispendios suprimidos. 
Ext inguié ronse , por úl t imo, las Co
mandancias principales du los de-
pailainenlos, y en liieiza du aquel 
fili'dico furor de inipiudenlcs eco-
noim'as, se d e j ó s in centro de u n i 
dad el régimen de detall de las dt-
lereoles coiuprcnsiones. 

Tócanse. boy los fatales resulla-
dos do aquel .sistema ruinoso y 
principia ; i surgir una de los ma
yores i lüirultades que pueden opo-
I I I J I S C al progresivo desarrollo de la 
Armada, desaiTollo que no pmlria 

conseguiiso nunca sio una ordena
da regularidad en la matricula que 
baga efectivo el enrolamiento, po
ra que se consei ve de e.-ile modo 
íntegra y sin disini i iU' ion la masa 
do la gente de maralislada, y para 
hacer cfoelivos lus copos en ¡as ne
cesarias convocatorias. A esto pro
pósito, y el de restablecer el equi
librio ó uniformidad que debe guar
darse en la foruiarion do los listas, 
conviene que so practique el enro

lamiento por años de matr icu la-
c ion . 

Para concil iar, no obstante, las 
reformas que reclama con urgen
cia el personal de la Administra
ción en los tercios navales, con las 
economías que exigen bis muchas 
atenciones del Tesoro, se lia pro
curado la posible reducción en el 
n ú m e r o de empleados existente en 
las provincias y distritos maril imos, 
sin que se perjudicase por ello la 
buena Adminis t rac ión . Por manera 
que, computados los ahorros que 
resultan de la incorporación de las 
Capitanías de puerto á las respec
tivas Comandancias, de In rebaja 
del quinto del sueldo á los Gefes y 
Oficiales que no se bailen emplea
dos y de la agregación en Ultra
mar de las Comanduni ias y A v u -
danlías que deben servir los C ipir 
tañes do puerto, vienen á quedar 
compensados los nuevos gastos que 
se originen de la organización pro
yectada. 

Rajo estas consideraciones t i e 
ne el honor de proponer á la apro
bación de V. M . el Ministro qtiu 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, el adjunto P.eal de
creto y lieglanieiiln que lo motiva. 

Madrid t!) de Julio du 1 8 5 8 . = 
S E Ñ U I U ^ A I , . ¡i . l ' . do V. M . — 
José María Ijuesada. 

F l ü A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las 
rozones q.ie de ocuenl in el Con-
srjo de .Ministros Me b i expuesto el 
do Marina, Vengo en aprobar el 
reglomeiilo qoo me ha presentado 
en esla fecha para el régimen o r 
gánico del servicio pa-ivo de la 
Armada, que empezará á regir des
de el dia I . " de Octubre p ióx imn . 

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y ncho .= l í . s ló rubricado de 
la Real m a u o . = E I Slinislro de Ma« 
t i n a , José J la i ía Quesado, 



KEGLA1IENT0 
que fija el cuadro de los Gefes y Ofi
ciales empleados en el ramo de ma-
Iriculus; la calillad y condiciones de 
sai respcclhos deslinos, y la situación 
en que deben considerarse los que se
parados de la carrera activa, no sir

van en los tercios navales. 

Articulo 1.° Todos los Gefes y 
OGciules del cuerpo general y Je 
los mililares Jo la Armada que, 
reuniendo la circunstancia de mé
rito y aptitud para d e s e m p e ñ a r des
tinos en t ie r ra , fuesen separados 
del servicio activo de mar, por fal
ta de robustez, edad cansada, he
ridas que hubiesen recibido en 
campaña ú otros motivos atendibles, 
y los que sin proceder de los mis-
mo* cuerpos olituviesen sus grados 
ó empleos militares en estuldeci-
imentos cientilicos formarán una 
escala particular, que se denomina
rá Escala de reserva para los dislinos 
de l ierra. 

A r t . 2 . ° Los que estando ins
criptos en la escala de reserva ocu
pen destinos en la Dirección de ma-
l i ícu las . Sargent ías mayores de los 
tercios. Comandancias y segundas 
Comandancias de tercios y provin
cias, sus Ayudantías , y las de los 
distritos y Capitanías de puerto com
pondrán un cuadro especial, titula-
do Cuadro de tercios navales. 

Art." 5." Será borrado do este 
cuadro el Gofo ú Oficial que por 
cualquier causa cese en el desem
peño de los expresados destinos, 
aun en el caso de que, por ocupar 
otro en distinto ramo, cont inúe ads
crito á la escala de reserva. De to
dos modos p e r d e i á el derecho á las 
ventajas do colocación y ascenso 
que se establecen para los de la 
carrera activa que ingresan direc
tamente en los tercios y para los 
que permanezcan en ellos con no-
las de acreditada aptitud y buen 
desempeño en los cargos que obtu
viesen. 

! A r t . 4.° Los segundos Gefes de 
los doparlamenlos s e r án Comandan
tes principales do los tercios de las 
rcspccliviis comprensiones, bajo la 
(Icpemlcneia del Capitán general, 
con los facultades y deberes con
signados en la Ordenanza de motrí-
cnlas, cu cuanto no se opongan á 
tas (lUni'siciotiesde este reglamento. 

A r t . o. ' Se restablece el desti-
de Sargento mayor do los ter

cios con las cualidades y atribncio-
; i i ' s que prefino el art. 5.° del tra
tado 1.° do la misma Ordenanza do 
matriculas. Mas debiendo este Gcfe 
ser considerodo como primer Ayu
dante del Comandante p r inc ipa l 
se rá auxiliado en todas las l'uncio 
nos del servicio por un Teniente de 
navio ó Capitán de acreditado con 
cepto en el ramo, que t endrá el 
ca rác te r de segundo Ayudante, 

—2 
A r t . 6 . ° El mando de las p r o 

vincias de Puerto-Kico y Canarias 
será desempeñado por Brigadieres 
de la escala activa. A l do esta últi
ma irá unida la Capitanía del puerto. 

A r t . 7 .° El cuadro de Gefes y 
Oficiales para el servicio de los 
tercios cons ta rá : 

1 . ° De un Director en el Mi
nisterio de Marina, Brigadier ó Ca
pitán de navio. 

2 . " De 10 Brigadieres para las 
Comandancias d» los tercios de Cá
diz, Málaga, Sevilla, Ferrol , San
tander, Cartagena, Valencia, Bar
celona, Mallorca y la de la provin
cia de la Habana. 

5.a De siete Capitanes de navio 
para la del tercio de Vigo y las de 
los provincias de San Lúe,ir , Coru-
ñ a , Gijon, Alicante, Tarragona, y 
Santiago de Cuba, que reun i rán á 
la vez el despacho de las respecti
vas Capitanías de puerto. 

4 . ° De 19 Capitanes de fragata 
para la Dirección de matr ículas ; 
las Comandancias de provincias do 
Algeciras, Almer ía , Huclva, Villa-
garc ía , Bibadeo, Bilbao, San Se
bastian, Tortosa, Matará , Pa lamós, 
Mahon, Ibiza, San Juan de los Be-
medios y ¡Sncvitas; las segundas 
Comandancias de las de la Habana, 
l'uerlo Bico y Canorias y la Capi
tanía de puerto de Cienfuegos. 

5. ° De i ó Capitanes de fragata 
ó Tenientes Coroneles para las Sar-
gentías mayores y segundas Co
mandancias de los tercios. 

6. ° De 57 Tenientes do navio 
efectivos de la Armada para las 
Ayudantías de los distritos del Puer
to de Santa María, San Fernando, 
Ceuta, Ayamonte, Isla Cristina, Mo
t r i l , Adra y Gran Canaria en el 
lepartomento de Cádiz: Sado, V i 
vero, Marón, Bayona y Sanloña en 
el do Ferrol ; San Fel iu , Arenys, 
(¡lañes, Villanucva de Sitges,- V i -
naroz, San Cárlos de la Bápi la , 
Denia y Torreviejo, en el de Car
tagena: Batabanó, Mariel , Sagua la 
Grande y Manzanillo, en la isla ilc 
Cuba; Nuguabó, y la Aguadilla en 
l 'uortu-Kico; primera del tercio do 
Valencia con residencia en el Grao, 
una de la Capitanía del puerto de 
Cádiz y las dos del de Barcelona; 
reservándose el Gobierno asignar á 
esta misma clase otros disti itus que 
por tu importancia lo reclamen en 
lo sucesivo. 

7." De 122 subalternos y gra
duados para las Ayudant ías de las 
Comandancias de las provincias, 
segundas Ayudant ías de los tercios 
tercero y cuarta del de Barcelona 
y distritos no designados para Te 
uienles de navio ó que deban ser 
servidos en comisión por los Capi
tanes de puerto de la escala activa 
ó de reserva. 

A r l , 8 . ° A falta de Tenientes 

de navio efectivos, y solo en este 
caso, podrán servirse las Ayudan
tías del Puerto de Santa María, S. 
Fernando, Ayamonte, San Feliu 
y Denia por Oficiales efectivos pro
cedentes dü los cuerpos ini l i táres 
de la Armada, y las designadas pa
ra aquella clase por Alféreces de 
novio tomliien efectivos y precisa
mente del cuerpo general de la Ar
mada. En la Capitanía del puerto 
de Barcelona solo se suplirá la se
gunda Ayudantía por un piloto par
ticular. Oficial graduado. 

A r t . 9." La Comandancia do 
Trinidad y las Ayudantías de Mo-
tanzas. Cárdenas y Cienfuegos, en 
la Isla de Cuba, y l'once, Guayama 
y Magües, en la de Puerto-Rico, 
serán seividos en comisión por los 
Gefes á quienes se confieran las Ca
pitanías de los puertos respectivos. 

A r t . 10 . Como el servicio de 
los tercios es el t é rmino de la co
locación y merecida récompeusa de 
los Gefes y Oficiales que no pudie
sen continuar la carrera activa, y 
como son de tanta importancia y 
trascendencia los fnneioties que so 
les confian, se rán remunerados con 
los ascensos á que se bogan aeree- j 
dores los que eri este' ramo se dis
tingan. En su v i r tud , y para conci
liar los derechos de ant igüedad con 
los preceptos de la Ordenanza de 
matr ícu las , que en los art ículos del 
l i t . 1.° prefiero para dichos ascen
sos á la aptitud y capacidad, so pro
cederá anualmenle por la Junta 
consultiva de la Armada ó la for
mación de listas especiales de los 
Gofos y Oficiales que; tengan desti
no en el ramo, sujetándose para 
ello á la Ordenanza general, y te
niendo presentes los informes y ca
lificaciones de los Capitanes gene
rales de losdepartamoiitos, quienes 
lomarán en cuenta la idóiieiilad jus
tificada en el servicio paro la regu
laridad de los respectivos cargos. 

A r l . 1 1 . La mejora de destinos 
y los ascensos anejos á ellos se otor
garán con preferencia á la antigüe-
ilad de los inscritos en las listas pri
mera y tercera, siempre quo cuen
ten dos años de acreditado servicio 
en el romo, y en alternativa con 
los Gefes y Oficíales de la escala 
activa o do la de reserva, según las 
vucantüs quo ocurran y bajo las 
liases siguientes: 

•1.a La mitad de las vacantes 
de Comandancias asignadas á la cla
se de Brigadieres so proveerán cu 
Capitanes do navio que sirvan con 
acreditado desempeño los cargos 
del cuadro, siempre que cuenten 
seis años de ant igüedad en el em
pleo. Se cubr i rá la otra mitad con 
Brigadieres ó Capitanes de navio 
cuando estos salgan del primer ter
cio de la escala oclivo, ó con Bri 
gadieres de la reserva. 

2 . ' El derecho á las vaconlec 
no obliga á cubrirlas por alternati
va rigorosa cuando fallan Gefes de 
las RircutiiUnciasexpresadas, pero 
se compensa rán en la totalidad lo 
sus reemplazos. 

5.a Los Capitanes de navio que 
no ocupen lugar en el primer ter
cio de la escala activa podián s¿ r 
colocados en las Comandancias asig
nadas á esta clase ó empleo en la 
proporción de cuatro por cada nue
ve vacantes, niljinlicáuilose cinco 
con ascenso á los Capitanes de f> a-
gíitá que, contando dos años ilc 
acreditado mando en provincia ú 
Sargentía mayor y ocho do antigüe
dad en el empleo, se hallen insci i-
los en la lista primera del cuadro. 

4 . a Para cubrir las vacantes de 
Cnmainlancias de provincias se con
ferí i,-i un tercio de ellas i ios Capi
tanes de fragata de la escala activa 
que hayan desempeñado mando de 
su clase; otro á los segundos de los 
tercios inscritos en lu lista primera 
con ocho de ant igüedad y dos de 
desempeño , y otro con ascenso i 
los Tenientes de' nav¡o¡ segundos da 
la {iriivincin comprendidos' en l i 
tercera'y quo cuenten ademas 10 
años de ant igüedad en sus empleas 
y cuando menns cuatro de acredi-
lado servicio en las mat r ícu las . 

5. " Asi en los casos de vacante 
do Comandancias como en todas 
tas circiinsliraeiasque lo exigen bis 
conveniencias del servició , ' se' re-
Serva S. M'. el derecho de Irosla-
cion de sus Gefes para mejorar da 
deslino á los mas antiguos. 

G.'' Se reserva S. M. del m i s 
mo modo destinar al mando de las 
provincias designadas para Capita
nes de fragata á los Capitanes de 
navio que lo so¡iciLasen, hal lándose 
sin empleo en la escala de reserva 
y que reúnan las circunstancias 
necesarias, cubriendo turno de la 
escala activa por falla de Gefes de 
osla clase. 

7 . ' El destino de Sargenlo ma-
yor so proveerá en Capitán de fra
gata ó Teniente Coronel inscrito c;i 
la lista primera, con dos años ds 
acreditado desempeño en el mando 
ó detall de una Comandancia. 

«S." Las vacantes de segundos 
Comandantes de los tercios se r e -
eiiiplazarán por Capitanes do fra
gata de la escala activa, por Gefes 
do la misma gcadiiaciíin ó Tenien
tes Coroneles de la reserva, ó por 
Tenientes de navio antiguos en i l 
cuadro de tercio inscritos en l> 
tercera lista que reúnan 10 o i V i 
de clase para el r.orrespondicnlo 
ascenso. 

9." Los Capitanes y Tenientes 
de navio so reemplazaran por Ofi
ciales de las escaías activa y do 
reservo, y por Alféreces y Tenien
tes de navio que procedan del cuer< 



po general y de los mi l i la re i de In 
Armaila, y cuenten 10 aflús de cla
se y dns por lo menos ile sel vicios 
en malriculos con merecido buen 
concepto. 

10. Loa cargos de distrito no 
podr.in olilcnerse por snliullcrnos 
ni graduados sin haber servido an
tes mas do un año Ayuduntia de 
Comandancia con acreditada acti
tud y duseinpei'M. 

A r t . 12. Así los Sulilonientes 
como los Tenientes Coroneles I I A 
los cuerpos militares de la Arma
da, n quienes se l i m i t i n sus venta
jas en este servicio por la nuluratc-
za del mismo, oli leudrán el ascen
so á las intuediatat clases de Te
nientes'y Coroneles cuando cum
plan 10 años de ant igüedad en 
aquellas á que pertenecen, y dos 
de servicio sin nota en el cuadro 
de los tercios. 

A r l . 15. Los Oficiales gradua
dos que ocupen deslinos en los ter
cios tendrán lugar en el cuadro 
mientras los d e s e m p e ñ e n , y opción 
al premio de mayores graduaciones 
honorilicas por sus servicios, pero 
no adquieren deicclio ú empleo 
electivo, ni á los cargos de mondo 
en las provincias. 
Sij A r t . 14. El Gobierno se reser
va la laeutlod de nombrar poru to
dos los destinos de matriculas. Ge-
fes y Oficiales de la escala activa 
que los desempeñen en comi-iou, 
y ú quienes se les impone el deber 
de aceptarlos y servirlos. 

A r l . 15. Los Comandantes de 
los tercios y provincias estarán 
obligados á solicitor del Capitán ge
neral del departiimonlo respectivo, 

•por conduelo del Comandanle prin
cipal, y expresando razonadaiuontc 

.el mot ivo , la remueion ó separa
ción de los Gefes y Clicialos desti
nados en las respeclivas compren
siones, siempre ipio lo ex i ja en su 
concepto el bien del servicio y el 
buen nombre de lo insti tución; en 
la inteligencia que de no hacerlo 
asi, serón responsables de las con' 
secuencias que se sigan do su si 
tencio. Con vista de las razones en 
quo se apoyen ules propuestas, las 
acordará el Capitán gen .ind, oyen
do próviatneote al Coiitiiiiilanle 
princrpul y dando cuenl.-i ¡i l.i Su
perioridad en los casos en qun la 
pronta remoción fuese jusliluuula. 

A r l . I G . Los abonos que habrán 
de hacerse á lodos los funcionarios 
militares del servicio de len-n.s por 
sobresueldos, alquiler de olirinas, 
gastos do escritorio y do rev i í tas , 
deberán ceñirse cstrictauienle n las 
sumas qnc so les as ignan en la s i -
guieRle planlil la. 

II.VCKK AM'.M.. 

Curopa A m m c i 

lis. Vil. l ' t . fs. 

A los C o m a n i i n n l e í p r l n d r » -

les por escritorio tí Impre
s i ó n ile e>t . t íos . . . . 6.000 . . 

A los Comí in i lunWs de los tor-
cius lio Ilntcdloim y Cutliz. . 1G.0O0 . . 

A los de M á l a g a . S e v i l l a , l 'er. 
r o l , S a n l a u l i ' l ' , I : ¡ I I lacena. 
V a l e n c i a , .Mallurcá V pro
vincia ile la l lal iatia. . . . I."i 1)00 1.000 

A los do Viga , San L o c a r . A l i -
c a n t u . l a r r a g o n a , C o r n a a . 
Gijon y Sai i t ia í jo (le Cotia 
quo r e ú n e n tos einolonieii-
tos J o la C a p i t a n í a del puei • 
l o . . . . j . l i lW 300 

A los l ie M g c c i r a s , A lmer ia . 
I lut í lvn, V>l|1igarc¡a. Itibadco. 
M a l a i o , l ' . i l a i u ó s . Turtosa . 
Malion, San Joan 'Je ios Ite-
niedios y M i e v i l a s , en el 
nusiiio coiicepto G.00O G00 

A los de C a n a n a s , Ililbao San 
Soliasliiin i l l i iza t.A«« . . 

A los S r í j e n l ó s mayoros . . . í . 0 0 0 . . 
A los segundos .Co inandanlcs , 

Uofcs de dclol l en los ter
cies y provincias i.OOO 400 

A los primeros Ay^ l i a r l e s de 
los lei'OÍo> y segundos do 
las Coiiiandancias pr inc ipa
les y de la de Barcelona 
sienilo Tenientes de navio ó 
Capitanes e fec l ivos , con ex 
c e p c i ó n del de Valencia, (p ío 
lo sera do l a . Capi tan ía de 
iuiorlo del firuo .1.000 300 

A ios nefoiudos Ayudantes de 
los tercios l ercero y ctiarlo 
de Uarcelona y pri iueru de 
las Coinaiidaucias do pro
vincias. . . . . . . . . 2.O00 200 

A los Avmlantts de lodos los 
distritos 1 400 140 

En estas asignaciones no se in
cluyen los haberes de las escribien
tes de las Comandancias, cuyo pago 
será de cuenta del Eslailo. 

A r t . i 7 . Todos los pilotos y par-
ticulares con cualquier graduación, 
que sin empleo efectivo ocupen des-
linos de Ayuilentiis en el servició 
de lercins, perc ib i rán mientras los 
sirvan el sueldo de 4.500 rs. vn. 
anuales. 

A r l . 18. Estando computados 
en las asignaciones contenidas en 
el art . 10 los goces que deben ob
tenerse por gratiliracion y gastos 
de las revistas prevenidas en los 
artículos 1.° y 12 del titulo 13 de 
la Ordenanza de matriculas, será 
obligatoria la ejecución de aquellas 
sin otro aliono alguno. La omisión 
de esa necesaria solemnidad cons
ti tuirá un grave cur^o de rcspunsa* 
bil i i lad, en que los Capitanes gene
rales cuidarán no se incurra. 

A r t . 10. Consecuente i la dis
posición anterior y para el caso pre
visto en el a r l . 11 del l i lu l i i á que 
se aludo en la misma, será del car
go de los Comandantes que por cau
sas justificadas no puedan pasar las1 
mencionadas revistas, cubrir los 
haberes del Geiu ú Oficial que los 
stistiluyu al respeelo de una nien-
sunlidad dol sueldo del empleo com
putado, cuyo abono y descuenlo 
liará el Comisario respoelivo. 

A r l . 50. En las Canilanias do 
[merlo servidas por los Cotnamlnn-
tcs en que no huliicre Ayudante es
pecial, so en tende rá (pie los si gun-
dos y Ayudantes de las Comandan
cias habrán do desempeñar el ser
vicio do aquellos corno el Coman
dante designe, siendo divisibles los 
emolumentos con arreglo á Orde
nanza. 

A r l . 2 1 . Cuando por un solo 
Gcfc se desempeñen los deslióos de 
ComandauU dul lecoie y Capitán 

del puerto de la misma capital se 
reduc i rá la asignación del cargo á 
los o.COO rs. vn . , lijados para los 
Capitanes de navio en identidad de 
uuso. 

A r t . '22. Los Gefcs y Oficiales 
de la escala de reserva empleados 
lucra del cuadro de tercios disfrú-
t a l án el haber do su omple» ó se-
ñalodo al destino que d e s e m p e ñ e n . 

A r t . 25 . Solo se concederá la 
excepción del servicio con lodo el 
sueldo de su empico á los: Briga
dieres que con 40 años efectivos 
de eairero y dos de manilo en la 
clase juslillquen su imposibilidad. 
Los que sin estas circiiuslnncias se 
hallen en aquella s i tuación, y en 
general lodos los Gefes y Oficiales 
del cuadro de reserva que por cual
quier causa no eslén empleados, 
perc ib i rán los cuatro quintos del 
haber de su empleo electivo, en 
analogía con los de la reserva del 
e jé rc i to . Los Oficiales procedentés 
de otras carreras, los retirados y 
particulares graduados no disfruta
rán por Marina ningún haber cuan
do esluviesen sin destino en ella. 

Ar t . 2-í. Se dudara vigente y 
t endrá cumplida observancia InHenl 
orden de 5 de Mayo de 1850, que 
dispuno que los Gefes y Oliciales 
quo ascienden con asignación ó ter
cios no entren en el goce del suel
do de su nuevo empleo hasta obte
ner deslino correspondiente al mis
mo. • 

A r l . 25. Los escribientes d e las 
Comandancias principales y de los 
tercios y provincias gozarán del fue
ro de Marina según y en los t é rmi 
nos que les está concedido en el 
art. 1 . ° del tiU 5." de la Ordenan
za de mat r ícu las , debiendo ser juz
gado» y penados judicial y guber-
nalivainenle por las Autoridades del 
ramo por las faltas quo cometón en 
las fuuciohes de su cargo. El pago 
de los sueldos que se les asignen 
con la clasificación de primeros y 
segundos será de cuenta del Esta
do; y d« la l'aculliid privativa de los 
Gefes de las dependencias en que 
sirvan ó hayan de servir el despe
dirlos ó adniilirlos, dando cuenta 
al Capi 'm general para que dispor-
ga su constancia en (lómina y de
más que correspondo. La libre elec
ción de los Comandantes estará l¡-
inilada n los prelentlinules que con 
mas de 20 años de edad acrediten 
moralidad, peí lección en. la escri
tura , disposición para la ñola o 
diclado, ortografía y ar i tmét ica , y 
no tengan relación do parentesco 
con ninguno do los funcionarios de 
nómina de la localidad. 

A r l . 2f i . Las Comandancias prin
cipales y las del tercio de Barcelo
na su dolarán con un primer escri
biente y dos segundos; las de los 
olro^ tercios y proviucia de Alican

te con un primero y un segundo, 
y las de las demás provincias con 
solo un segundo. 

A r t . 27. El sueldo mensual pa
ra estos dependientes queda fijado 
en 500 rs. vn . para los de la clase 
de primeros y 240 para la de se
gundos. 

A r l . 28 . Los escribientes do las 
Secretarias, de las Capilanías gene
rales que sirven en la actualidad 
en el negociado de matriculas que
d a r á n afectos á las, Comandancias 
principales con sujeción á las pres
cripciones anteriores. 

A r l . 29. En, las .Comamloncias 
á que esté unido: el. despacho dé la 
Capitanía del puerto so pagarán 
con los emolumentos ó derechos 
de este deslino los escribientes que 
sean necesarios para desempeñar 
su servicio en concepto de que na 
podrán emplearse en él los afectos 
ó dichas Comandancias. 

A r l . 30. Los prohombres y ca
bos do matr ículas eslabieridos por 
la Ordenanza dul rárno usarán res-
pecliyamente el uniforme de lo» 
terceros contriirnaestriis y cabos do 
mar, con el sueldo de 500 rs. vn . 
los primero» y 210 los segundos, 
sin goce de rac ión . 

A r t . 5 1 . Serán servidas estas 
olozas por malricú'lados do la dis
tinguida clase de veteranos do acre-
diiada conducta y conocida apti tud, 
que .hayan optado á ella por tiem
po de servicio personal y no por 
a ñ o s . d e m a l r í c u f e i o h sin campa-
ñá , prefiriendó en igualdad do cir-
cujistancias á los que,hubiesen re-
cijiido heridas en cómba le , tempo
ral o.naul'ragio. ó a los que tengan 
alguna condecoración ó .no ta reco
mendable, alcanzada por mér i to es
pecial controMo en el servicio de 
la Armada, ó en su profesión fuera 
de é l . 

En defecto de estos serán aten
didos; los licenciados del servicio 
de la. Armada que cuenten mas an-
liitüodad y hayan desempeñado en 
vioje á Ultramar plaza de cabo da 
mor, do coñon ó marinero prefe-
rcule. 

A r l . 32. Los Comandantes do 
provincia dispondrán la publicación 
do h.s vacantes que ocurran, y d i 
rigirán por el debido conduelo las 
instancias de los pretendionlps quo 
reúnan las circunstancias exigidas, 
informadas y documentadas, para 
que elevándolas los'.Capitones ge
nerales al Ministerio de Marino, re
caiga la elección en los que por sus 
antecedentes sean mas acreedores 
á disfrutar de las ventajas y consi
deraciones declaradas, y'se les pue
da expedir su nombramiento por el 
Comandante principal á quien cor
responda. 

Art . 55. Los que so hallaren 
en la actualidad dosempcñuudu «iq 

i y 4 

.a 



sueldo las pl.izns mencionailas no 
podrán entrar en el goce de él sin 
solicitar la reval idación en vi r tud 
de sus circunstancias en conse-
cuiüii'ia ile los demás que se consi
deren con derecho. 

A r t . 54. Los Capitanes genera
les de los departamentos propon
drán razonadamente el número de 
prohombres y cabos que consideren 
necesarios en cada una do las pro
vincias de la comprens ión de su 
mando, para que cou estos datos 
pueda Ajarlos deGnitivamente el 
Gobierno. 

A r t . 35 . Quedan derogadas las 
disposiciones anterioras que se opon
gan á este Reglamento, cuyas cláu
sulas han de tenerse presentes en 
la nueva redacc ión de la Ordenan
za de mat r ícu las . 

.Madrid 19 de Julio de 1 8 5 8 . = 
Aprobado por S. M.=Que ia i l a . 
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A las 11 de la mañana del dia 22 del corriente ante el Sr. Alcalde de Astorga con asistencia del compe
tente Escribano y AdminUtrador subalterno de Propiedades y derechos del Estado se sacaran á pública subasta 
de arremlumientn las fincas rúst icas cuya procedencia se expreso á cont inuación y bajo el pliego de condicio
nes que determina el Boletín oficial número 90 del miércoles 28 de Julio anterior para los arriendos en el 
mismo anunciados. 

Pueblo donde radican. Nombre del úllimo arrendatario. 

La Carrera Mitra de Astorga Simón Garc í a . . . 
Luyeg» Id José Otero Nieto. . 
Luci l lo . . . . . . . . I d Domingo Huergas. . 
Laguna id _ _ Antonio Alonso. . . 
La Carrera. . . . . Cabildo Catedral de i d . . . Gregorio Cordero. . 

I d . . Id Francisco Garc ía . . 
I d . I d . Lorenzo Fernandez. 

Laguna de Somoza. . . Id Manuel del Otero. , 
La Carrera. . . . . Id Agustín Ab'nso. . . 
Matanza Mitra de Astorga. . . . Nicolás Garc ía . . , 
Molina Ferrara. . . . Id Antonio Mayo. . . 
Mur í a s . . . . . . . Cabildo Catedral de i d . . . Domingo N i s t o l . . . 

Id I d . . . . . . . . Santiago Mart ínez . 

Catilid^d 
anual 

que ser
virá de 

tipo p:'ra 
ta subasta 

470 
ICO 
545 
480 
SCO 
3 ( 0 
240 

SO 
500 
240 
M 0 
480 
140 

E n el mismo ilia y hora en esta Administración con asistencia del compcl'-nle Escribano y oficial i I n t e r v e n 
tor se sacan también en pública subasta de arrendamiento tas heredades que radicantes en el partido de la Capilul 
se determinan á contiumeton, habiendo de celebrarse los remales bajo el plieijo de condiciones que se cita en el an
terior anuncio. 

380 Pedrún M . C. de S. Isidro. . . . El Concejo. . 
Palacio de Tor io . . . . Cabildo Catedral de L e ó n . I'orningo Alvarcz 23 
Puradilla Id Frni lán Alonso 1411 

Id Id Felipe Robles 711 
Palazuelo de Eslonza. . I d . . Lázaro Znpico. 500 
Puente del Castro. 
Palacio y Abadengo.. 
Palacio de Tor io . . . 
-Paradilla. . . . . 

id. 

Mitra de L e ó n . 
M . C. de S Isidro. . . 
Misa de Alba de S. Isidro. 

Id 
W . -

Isidoro Gut ié r rez 320 
Pedro López 4 0 
Manuel Diez . 1 3 0 
Miguel Alonso 125 
Manuel Alva'rez. . . 

" 'Se recbmionda á los Sres. Alcaldes de los pueblos donde radican las anteriores fincas den al presente 
anunc ió la conveniente'publicidad para que asi pueda llegar mejor i conocimiento de cuantos deseen in t e 
resarse en las subastas. León 4 de Agosto de 18a8 .=Ambros io García Palacios. 

De la» •flelnaa de imalenda. 

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de León. 

N ú m . 3 1 7 . 

Itr.rAuiuciON DK CONTRIBUCIONES. 

CIECUIAB. 

£ 1 mes actual es de v e n c i 

m i e n t o para e l pago de l tercer 

t r imes t r e de las cont r ibuciones 

t e r r i t o r i a l , i n d u s t r i a l y de c o n 

sumos. Para evi ta r á los A y u n 

tamientos y Recaudadores de la 

Hacienda las molestias y gastos 

q u e ocasionan los apremios eje

cu t ivos , be acordado encargar 

les, que s i n escusa a lguna i n 

gresen en la T e s o r e r í a de esta 

C a p i t a l , y los del Bierz'o en la 

D e p o s i t a r í a de P o n í e r r a i l a el i m 

por te del t r imes t re de los tres 

impuestos mencionados antes 

d e l dia 24 de l mes cor r ien te ; 

pues t r a n s c u r r i d o que sea este 

t é r m i n o se p r o c e d e r á con t ra 

los morosos e jecul ivamenie s i n 

c o n s i d e r a c i ó n a lguna . L e ó n 5 

de Agosto de 1 8 5 8 . = A n t o n i o 

Sierra. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Escueta profesional de Veterinaria 
de León. 

A r t . 18 . L a m a t r í c u l a para 

estas Escuelas se a b r i r á el 1 0 

de Setiembre basta el 15 del 

m i s m o y p a g a r á n c ien reales 

en dos plazos. 

A r t . 19 . Para ser a d m i t i d o 

e n cua lqu ie ra de las Escuelas 

de V e t e r i n a r i a , se requie re : 

1.0 Haber c u m p l i d o i 7 a ñ o s 

de edad a c r e d i t á n d o l o con la fé 

de baut i smo. 

2.° A c r e d i t a r c o n la c e r t i f i 

c a c i ó n correspondiente el estu

d i o de las materias q u e c o m 

prende la 1.a e n s e ñ a n z a supe

r i o r y e l de elementos de á l g e 

bra y g e o m e t r í a . 

3 ° Presentar u n atestado 

de buena conducta y ce r t i f i ca 

c i ó n de salud y robustez. 

Todos estos documentos d e 

b e r á n estar legalizados en d e b i 

da f o r m a . 

A r t . SO. L a m a t r í c u l a s e r á 

personal , nadie p o d r á á t í t u l o 

de par iente ó encargado p r e 

sentarse para que se i n c l u y a 

en ella á n i n g ú n cursante. 

L o q u e se anunc ia a l p ú 

blico para su in te l igencia . I -eon 

I . " de Agosto de 1 8 S 8 . = E 1 Se 

cre ta r io , Francisco L ó p e z F i e r r o . 

ANUNCIO PARTICULAR. 

T R A T A D O 

de la Jiirisilii i ion especial de I Iu -
cicuda i ' l ' l b i i i N i . ( I . I I I . I ile su Minis-
lerio l i - i a l . ) l 'nr I ) . I'r.inciscii 011er 
y l l t ir í f í s , l ) " W í ' r e n ju r i spnnlenr in . 
AlHiguilti-lisral (le Marii'uda que híi 
sidu en las Aui'ii 'ni ' iiis i lc Zuruguzu 

y llarcelona. 
Se llalla de venta en In Libre

ría la Viuda c Hijos de Miñón á 
25 ra. ejemplar. 

Impremí de la Viuda i I l i jo i da Miíioo. 


